
Núm. 210. Mártes IK ^de Marzo de iSSL 38 cénts, de peseta

^.DE LA PROVINCIA DE CORBOS
? ■'* ''- ■'■'''’LL _ -2___ -t.'1 rilWI2.-'.l—. B, .J________>.-^

Las. leyes y las dlNj^oaletoaes del Cobler 
uo son oblig^atorias para la capital de pro. 
vincla desde «ne se pabllean oflclalmeute 
molla,y desde cuatro dias despues para loa 
veut As pueblos de la mlauia provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1889.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id, fu ra, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, Órdenes y aanuelua ^ue so maa 
den publicaren loscBoletlaes oadalesa ve 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editora 
de los mencionados per iódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 8 y 81 de Octubre de 1HS4.)

Administración Económi
ca de la provincia 

de Córdoba.
Núm. 549.

Sección de Administración,—Sego- 
gociado de Impuestos,

(Conclusion.)
Para realizar este repartimien

to sa han dividido los contribuyen-

o

SS3Z
Nombres y apellidos 

del contribuyente

Número 
de perso
nas á su 
cargo.

Unidades 
que repre
sentan en 

total.

Cuota 
anual.

Pts. Cts.

Idem 
trimestral.

Pts. Cts.

Clase L*
1 D. Nazario Nuñez. 4 132 113 52 28 38
2 D. N. N. 5 165 141 90 35 47

» > * > » >

Clase 2*
10 D. N. N. 2 58 49 88 12 47
11 D. N. N. 7 203 174 58 43 64
» > » > > >

Clase 3.'
58 D. N. N. 3 75 64 50 16 12
8 8 > > » >

1 > » > » »

Clase 9.*
205 D. N. N. 7 7 6 02 1 50
206 D. N. N. 2 2 1 72 0 43

> » » » > >

Totales. 3913 21250 18280 75 4570 19

Importa este reparto las expre
sadas diez y ocho mil doscientas 
ochenta pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Y para que conste, y habiendo 
atendido las reclamaciones proce
dentes y desechado las improce
dentes, las firmamos y entregamos 
en este dia al Ayuntamiento... de 
mil ochocientos ochenta.

(Firmas de los repartidores,) 

tesen nueve clases, correspondien
do 34 unidades á la I.‘; 29 a la 
2.«; 25 á la 3.*; 21 á la 4.‘; 17 á la 
5.‘;13á Ia 6.‘;9ála 7.*; 5 á la 8.*, 
y 1 á la 9.*: y representando en 
totalidad 21.250 unidades, resulta 
gravada cada unidad con 86 cénti
mos de peseta, habiendo correspon
dido á cada vecino las cuotas que 
4 continuación se señalan:

Acuerdo del Ayuntamiento.
Examinado este reparto, y ha

llándolo conforme y acomodado á 
la instrucción y disposiciones vi
gentes, acuerda el Ayuntamiento 
que se exponga al público por ocho 
dias para que dentro de ellos re
clame el que se considere agravia
do; en la inteligencia de que el oc
tavo por la noche se reunirá al 
Ayuntamiento, y en sesión públi

ca, de que se extenderá acta, se re- ■ 
solverán las reclamaciones pen
dientes, y se harán constar los i 
nombres de los contribuyentes que > 
hayan reclamado en tiempo, há- Í 
yanse Ó no conformado con lo re- * 
suelto por la Corporación, para es- Í 
tablecer esta formalidad mas, co- i 
mo prueba de haber acudido en j 
tiempo oportuno, á los fines que i 
puedan convenirles, y de cuya ao- i 
ta se unirá copia al reparto. ;

En... á... 188 ..
El Alcalde.—El Síndico.=E1 Se
cretario.

Diligencias Habiendo espues- 
de exposición to al público por 
al público, se- ocho días este re- 
sien y audíen- parto, y habiéndo- 
cia extraordi - se anunciado la ex- 
naria y apro posición por edic- 
baciony remi- tos y celebrado el ' 
sion del re- Ayuntamiento una 
parto, sesión extraordina

ria para resolver 
en corporación las 
reclamaciones cuya 
relación y resulta 
do se hace constar 
en la copia del acta 
que se une á conti
nuación, se aprue
ba dicho reparto 
por el Ay untamien ■ 
to, y se hace cons
tar tambien para 
que con su copia 
puedan remitirse á 
la Administración 
económeia de la 
provincia. 

(Fecha y firma de 
los individuos del 
Ayuntamiento.)

51. Despues de hecho el señala
miento de unidades contributivas 
correspondientes á cada vecino, y 
ántes de proceder á la liquidación 
de las cuotas que las unidades sig
nifiquen, deberán los repartidores 
anunciar ai público que el proyec
to del reparto se expone al mismo 
por dos dias para que se puedan 
preducir las observaciones y recla

maciones verbales que sean justas, 
uniendo al reparto acta da Ias re
clamaciones producidas y resolu
ciones adoptadas.

52. Hechas las modificaciones 
que motive cualquier error ó dato 
equivocado, se procederá á la li
quidación de las cuotas.

53. A este fin, para averiguar 
qué cantidad corresponde á cada 
unidad contributiva, se dividirá el 
total repartible entre las unidades, 
y el resultado será lo que á cada 
unidad corresponda.

Ejemplo; asciende el total á re
partir á pesetas 18.280*75, y el 
total de unidades á 21.250; y co
mo estas son más que aquellas, 
deben reducirsa las pesetas á cén
timos, lo que se obtiene cuando, 
como en este caso, los hay, con 
suprimir la coma, y si no agregar 
dos ceros, de esta suerte:

1828075 !_^50
0128075 86 cénts. 
000505

54. Siendo 86 céntimos de pe
seta lo que corresponde á cada 
unidad, para fijar á cada vecino 
lo que le corresponda sólo habrá 
que multiplicar Ias unidades que 
se le atribuyan por los céntimos, 
y el resultado será la cantidad en 
pesetas y céntimos que deba asig
nárseles por cuuta anual. Ejemplo: 
Don Nazario Nuñez figura con

Unidades IG^X 
0*86 

9*90 
132*0

141*90 cuota

anual que le corresponde en pesetas 
y céntimos.
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55. bit i mado el repartimiento 
y expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, so anunciará así ai 
público por todos los medios de pu
blicidad acostumbrados en la loca
lidad respectiva, para que los con
tribuyentes por sí ó por persona 
delegada puedan examinarle en 
sus bases y detalles dentro de los 
ocho días, según previene el artí
culo 222 de la instrucción.

56. Todo contribuyente puede 
exigir del Secretario ó encargado 
de la exhibición del repartimiento 
una nota fechada, firmada y sella
da, en que se consigne la clase, 
número de unidades y cuota anual 
que se le señalare.

57. Si el contribuyente produ
ce reclamación, se le proveerá, si 
lo solicita, de una nota análoga, 
haciendo constar además en ella: 
si ha sido resuelta negativamente, 
que ha sido presentada en tiempo 
hábil y desestimada por improce
dente.

58. El día último de los ocho 
que debe estar ex puesto el reparti
miento, se reunirá todo el Ayunta
miento por la noche en sesión ex
traordinaria á fin de resolver las 
quejas y reclamaciones pendientes, 
y se harán constar en acta especial 
que deberá unirse tambien al re
partimiento, firmada por los indi
viduos de la Municipalidad, las re
clamaciones hechas y tas resolu
ciones recaidas,

59. El reparto original deberá 
extenderse en papel del sello 11.*, 
y la copia en papel de oficio.

60. Como el medio de reparto 
siempre obliga á esperar al resul
tado de tos encabezamientos ó ar
riendos, los repartidores deberán 
comenzar sus trabajos el 1,'de Ma
yo para darlos por terminados el 
1.* de Junio, á fin de que el 10 
obren en la Administración y pue
da estar aprobado el reparto defi
nitivamente con la oportunidad ne
cesaria para efectuar á tiempo la 
cobranza.

61. Cuando lo acordado hubie
se sido la Administración munici
pal, el reparto respectivo á lo au
torizado, que no podrá ser más de 
la tercera parte del cupo y recar
gos, deberá tambien comenzarse y 
concluirse por los repartidores en 
el mismo término,

Del impuesia de la tal.
62. Según las regles estableci

das por Real Órden de 14 de Julio 
de 1877, la cobranza de este im
puesto puede obtenerse por los me
dios siguientes:

1 .’ Por Administración muni
cipal, ó sea exigiendo y cobrando 
á la entrada de la población sobre 
cada 100 kilógramos de sal que se 
introduzcan con destino al consu
mo, el derecho que con arreglo á la 
autorización contenida en el pre

cepto primero de ia citada Real Ór- i 
den acuerde la Municipalidad.

2 .’ Por encabezamiento par
cial con los tratantes en la especie, 
ó sea expendedores en la localidad 
y su término, y consumidores al 
por mayor si estos adquiriesen la 
sal de fuera.

3 .* Por arriendo con libertad 
en las ventas, de los derechos seña- । 
lados por el Ayuntamiento sobre 
dicho artículo destinado al consu
mo de la localidad.

4 .* Por arriendo de dichos de
rechos, con la facultad exclusiva 
en las ventas; y

5 .“ Por repartimiento vecinal 
de todo su cupo, ó del déficit, si le 
hubiera, por no haberse obtenido 

, por concierto, arriendo ó adminís- 
i tracion municipal más que las dos 
* terreras partes del señalamiento. 
» 63. Atendida la semejanza del 

impuesto de la sal al de consumos 
y cereales, los Ayuntamientos acor
darán con oportunidad, é sea el 21 
de este mes, los derechos que la sal 
haya de satisfacer en el próximo 
año económico; y si lo estima con- 

, veniente, puede incorporarse el de
recho que ha de pagar la sal á la

1

J tarifa de consumos y cereales, y s 
administrar, concertar ó encabezar 
y arrendar sus derechos como otro 
articulo cualquiera de los com pren 
didos en dicha tarifa, si el Ayun
tamiento no hiciese uso de la facul 
tad exclusiva en las ventas.

64. No obstante la regla ante
rior, los Ayuntamientos menores 
de 5000 almas que obtengan de las 
Diputaciones provinciales la facul
tad de la exclusiva, podrán incor
porar, al arriendo de los derechos 
de los artículos autorizados, el de 
la sal.

, 65. El repartimiento podrá vc- 
i rificarse, según autoriza la Real 

órden de 27 de Enero último, jun
tamente y en el mismo reparto 
que se haga por consumos y ceréa 
les, empleando iguales procedí 
mienfos, verificándolo, en los mis
mos plazos, los mismos encargados 
de la formación del otro, con sólo 
poner la expresión adecuada en el 
encabezamiento y pié, y añadir 
una columna que diga <cuota de la 
sal,» y otra qxe totalice esta y la 
anterior de consumos y cereales, 
en esta forma;

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES Y DE LA SAL.

Paeblo deProvincia de

Repartimiento de consumos y cereales y sus recargos, y del 
la sal, en el año económico de...

impuesto de i

El número de habitantes, segun el último censo de 1877, 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo.
Han dejado de existir, según relación adjunta núm. 1.
Exceptuados por el art. 218 de la instrucción, según 

* relación núm. 2.

es de 4000 ?

( 87 i
70 )

Habitantes que son á contribuir. 3913 ¡

Pesetas, i

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. 
Idem el recargo de 100 por 100.

13000 !
13000 j

' Suman,
A deducir:

Por el encabezamiento gremial de cereales. 
Idem por el arriendo deí vino.

4440
3200 76

26000 j

, Total. 7600 TS 7600 75

, Reatan.
t Cinco por 100 para suplir partidas fallidas.

18399 25
920

i Suma. 19319 25

. Cupo de 1a sal.
; Cinco por 100 para suplir partidas fallidas.

3000
150

‘ Suma. 3150

, Por
t consumos
i y cereales. Por sal.

Tota!.

Pts. Cts.

í De manera que resultan por ob-
t tener. 19319 25
j Señalado á los dueños de establecí-
j mientes en que se hospedan tran-
j seuntes por el consumo que se 

calcula á estos, según relación
1 núm. 3, y que se deduce de lo
1 que se ha de repartir entre el
1 vecindario. 1038 50
1 Idem á los vecinos por la sal que 

consuman en esta población sus ' 
ganados, según relación núm. 4. >

3150

1671
í 667

500’

22469 25

1605 50

Líquido á repartir. 18280 76
1J TT n 11 — BB

2483 20763 75

66. Solo relativo al reparto Jo 
la sal, deben seguirse los misinos 
procedimientos preceptuados por 
consumos y cereales, verificando el 
reparto según el siguiente modelo:
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Importa este reparto las ex
presadas diez y ocho mil doscientas 
ochenta pesetas .setenta y cinco 
céntimos por consumos y cereales, 
y dos mil cuatrocientas ochenta y 
tres por sal, que á una suma hacen 
el total do veinte mil setecientas 
sesenta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Y para que conste, y habiendo 
atendido las reclamad en es proce
dentes y desechado las improce
dentes, lo firmamos y entregamos 
en este dia ai Ayuntamiento.,., de 
1880.

(Firmas de los repartidores.)
(Igual en diligencias y formali

dades al reparto modelado en la 
prevención 50.)

67. Aunque es potestativo efl 
los Ayuntamientos formar un re
parto por cada uno de los dos im
puestos de consumos y cereales y 
de la sal, ó comprender los dos im
puestos en un solo reparto, se les 
recomienda, como más económico 
y mónos trabajoso, la formación 
de uno solo.

Esta Dirección general incusa
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encarecer á V. S. nuevamente la 
necesidad de que se observen con 
exactitud las anteriores reglas, 
porque á su buen juicio deja el 
aprecio de lo mucho que con ellas 
se facilita la oportuna recauda
ción, tendiendo á vencer las difi
cultades de localidad que repeti
damente se ofrecen.

Del recibo de esta órden, y de 
haberla publicado en el <Boletin 
oficial» de esa provincia, se ser
virá V. S. darme inmediato aviso.

Dios guarde á V. S, muchos 
años.

Madrid 6 de Marzo de 1880.— 
Cárlos Orotta. - Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de la pro
vincia de..*..

Lo que de conformidad con lo 
prevenido por la citada Dirección 
general, se publica en este periódi
co para su más exacto cumplimien
to por los Ayuntamientos de esta 
provincia, sirvióndose los señores 
Alcaldes en el entretanto acusar 
recibo de quedar enterados de las 
prescripciones que contiene la ex
presada circular.

Córdoba 16 de Marzo de 1880. 
—El Jefe económico, ?, 0., Eduar
do Leante.

ÂîUNïmHm.
Núm. 426. 

Alcaldía constitucional de 
Luque.

D. Antonio Giménez de la Torre, 
Ale Ude constitucional de esta 
villa de Luque.

llago saber: que fijadas defini
tivamente y censuradas por el re
gidor síndico del Ayuntamiento las 
cuentas municipales de los años 
económicos de 1873 á 7 4, 74 á 75, 
75 á 76, 76 á 77, 77 á78y 1878á 
79, quedan las mismas con los 
documentos justificatives que les 
acornpañan espuestas al público en 
la Secretaría del municipio por 
quince días, para que estos vecinos 
puedan examinarías y formular 
por escrito las observaciones que 
estimen, y estas se les comunica
rán á la Junta municipal, las que 
tendrá presente ai discutir, exa
minar y fallar sobre las mismas,

Y para conocimiento del vecin
dario y en cumplimiento á lo que 
establece el articulo 161 de la Ley 
mun.cipal vigente, se tija el pre
sente en Luque á 9 de Marzo de 
1881.—Antonio Gimenez de la 
Torre.
—— m «Mt-

Núm. 428.
Alcaldía constitucional da 

Villaharta.
Aprobado por el Ayuntamien

to, prévia censura del señor Regi
dor Síndico, el proyecto de preso. 

puesto municipali ordinario par-* el 
próximo año económico de 1881 á 
82, queda espuesto eu esta Secre
taría por el término de quince dias, 
á fin de que puedan examiuarlo 
tas personas que gusten y deducir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen conveniente.

Villaharta 7 de Marzo 1881 
- José Fe'ipe Fuentes.—Juan Gar
cía Olivares, 8ecretario,

JUZGADOS.
Núm. 422.

Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa del 

Duque,
Don Martin Garcia Casasola, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria, ha

go saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda 
se instruye causa criminal de ofi
cio por el robo de dos caballerías á 
Agustín Martin, vecino de Villa
ralto, en la noche del veinte y cua
tro al veinte y cinco de Enero úl
timo, en cuya causa he acordado 
por providencia de hoy se proceda 
á la busca, captura y remisión de 
dichas caballerías, caso de ser ha
bidas, con las personas en cuyo po
der se encuentren, cuyas señas al 
final se espresan, para lo cual se 
inserte esta requisitoria en el ■Bo
letín oficial» de esta provincia y 
<Gaceta de Madrid», rogando á 
las autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca y remisión de 
las referidas caballerías.

Dado en Hinojosa del Duque á 
cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Martin García— 
El actuario, Juan J. Gómez Coro
nado,

Señas de las caballerías.
Una burra rucia de seis años, 

y una muía de dos años, negra, 
con un lunar pequeño en la nalga 
derecha.

Núm. 424.
Juzg^ado ae primera ins

tancia de la Kamhta.
Don Victor Feijoó y Santalla, Juez 

de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla.

Hago saber: que en la causa 
criminal que en este Juzgado se 
instruye por hurto de tres caba
llerías cuyas señas á continuación 
se insertan, y que fueron sustraí
das del cortijo de la Pililla, de este 
término, la noche del veintiocho 
de Octubre último, he acordado es
pedir la presente requisitoria, y por 
virtud de ella ruego y encargo á 
4odes las autoridades, fuerza de 
guardia civil y demás agentes de 

policía judicial qué tuvieren noti
cia del paradero de dichas caballe
rías, procedan desde luego á la ’ 
ocupación de las mismas y las re- | 
mitán á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder 
fueren halladas si estas no ofrecie
ren suficiente garantía.

fado en la Rambla á tres de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Victor Feijoó y Santalla. 
—Por mandado de S. S., Juan B. 
Gimenez.

Señas de las caballerías.
Un potro de dos á tres años, 

pelo castaño cano, rabicano, luce
ro, herrado con el del Gobierno.

Una yegua de diez años, pelo 
castaño encendido, tuerta del de
recho, con una porrilla en la pier
na derecha, lucera, de siete cuar
tas dos dedos y herrada.

Un mulo, pelo cardoso, rayano 
á la marca, cerrado, ia cabeza en
trecana, con dos esparabanes y 
herrado en un anca.

Núm. 439
Juzgado de primera ins

tancia de Sanlúcar j 
la Mayor. | 

— Í 
Don Eustaquio de Morales y Ro- 1 

mero. Juez municipal de esta ? 
ciudad é interino de primera t 
instancia de la misma y pueblos 1 
de su partido. 1
Por la presente requisitoria se ’ 

cita, llama y emplaza á Antonio 1 
Campos Heredia, vecino de Sevilla, ? 
en el corral de la calle Conde Ne- 
gro, como de cuarenta años, esta- 
tura regular, color moreno, ojos 1 
negros, labios gordos, nariz regu- 1 
lar; viste de pantalón negro, cha- 
queta color de castaña clara, som- j 
brero de ala ancha blanco y faja en
carnada, y Antonio Moreno Vargas, 
natural de Nejar, sin residencia 
fija, estatura tambien regular, co
lor moreno, ojos chicos y negros, 
boca grande, nariz corta, y viste 
pantalón color de calé de paño, 
chaqueta de id. pardo, sombrero ■ 
de los llamados de queso, zapatos 
negros; y ambos individuos caste
llanos nuevos, y los cuales se fu
garon la noche del dia doce del 
actual de la cárcel del Ronquillo, 
yendo de conducción en union de 
otros presos que con Órden del se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia se dirigían á disposición del 
señor Juez de primera instancia de 
Almería, y cuyos paraderos se ig
noran, para que dentro del térmi
no de quince dias, á contar desde 
la publicación de esta en la <Gaceta 
de Madrid,» se presenten en la 
cárcel del partido á fin de recibir
les declaración en la causa que con
tra los mismos se instruye en este 
Juzgado y Escribanía del que re
frenda, por haberse fugado de la 
citada cárcel; aperúbiéndotes de 

que no presentándose en el espró- 
sado término les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á los señores Jueces 
y agentes de policía judicial, los 
busquen y capturan,remitiéndolod, 
caso de ser habidos, á la cárcel 
pública de esta ciudad.

Dado en la ciudad de Sanlúcar 
la Mayor á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
— Eustaquio de Morales.—P. M. de 
S. S., Emilio Naranjo Mihura.

Núm. 438.
Secretaria de la Capitanía 
general de Marina del de
partamento da Cádiz y do 

su Junta Económica.
Secretaría da la Capitanía ge

neral de Marina del Departamento 
de Cartagena y de su Junta Eco
nómica.

Debiendo sacarse naevameuto 
á subasta simultánea el suminis
tro del carbón de piedra español 
que durante dos años se necesite 
en esta capital de Departamento y 
provincia de su comprensión, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Capitanía general, y 
que se publicó ea la <Qaceta de 
Madrid» número 152 de 31 de Ma
yo del año último, paro modifica
dos los precios tipos en el concep
to de que estos han de ser de trein
ta y seis pesetas la tonelada de 
carbón grueso, treinta la del me
nudo para fraguas y cuarenta y 
cuatro la de Cok; se anuncia por 
medio de este edicto para que las 
personas que deseen presentar pro
posiciones puedan verificarlo ante 
cualesquiera de las Juntas Econó
micas de los tres Departamen
tos de la península ó ante la que 
se nombre en Madrid por el minis
terio de Marina, las cuales se reu
nirán al efecto el día 3 de Mayo 
próximo á las doce y media de la 
mañana.

Cartagena 7 de Marzo de 1881. 
- El Secretario, Carlos Molina.— 
Es copia, Luis Pastor y Landero.

i Núm. 427. 
Primer Depósito de lixs- 

truccion y Doma.
Debiendo subastarse el lunes 

21 del actual á las 12 da la maña
na cinco caballos agregados a este 
cuerpo y declarados de desecho, se 
anuncia para los que deseen tornar 
parte en la subasta, puedan pre
sentarse á dicha hora á las puer
tas de las oficinas de este Depósi
to, plazuela del Campo Santo nu
mero 8, donde tendrá lugar la mis
ma bajo la junta respectiva,

Córdoba 11 de Marzo de 1881. 
—El Comandante Gefe del Detall, 
Bernardino de Fuentes,
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ANUCînOS.

Arread amientos.
Hasta el día 30 del mes de Abril 

próximo se admiteu pro posiciones 
para el arriendo de los cortijos que 
á continuación se espresan, perte- 
tenecientes á la testamentaría del 
Excrao. Sr. Duque de Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 (;elemiues de tierra.

Ei cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2.’ Sobrante en dicho 
término do Montalbán con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Sautael a, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte- 
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifíesto el pliego de condiciones.

Montilla ]."ile Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

ingenieros de minas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en Espafia: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M. E Cuidado Mesw Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Lunc, London, Inglaterra.

1-1

SUSCKICIONES.
Z=

En la Librería del <Diario de 
Córdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Ma ind para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La Ht Detictucu en Espida 
por el Dr. D. Fermin llerflandez Igí! • 
;Í3S.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Mioislerm dp la Gobern;, 
cion

Exposición Inslorico-crilica en 
este im pe rían le servicio adminislra- 
Uvu, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, j dos lo
mos en A. con más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en ei domicilio del autor, Trave 
su de la Parada, ÍO, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Ss- 
paba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

' Códigos esp-tflolss antiguos y mo- 
3 dorooscon las últimas reformas pu- 
j bheados bajo la dirección del limo. 
* Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
; g^do de boosflceoeia de la previa 
■ cía de Madrid, do la Junta do re 
■ forma peaiwuciarix, Jefe superior 

do Admíaistracioa civil, etc., etc., 
f etc,, con la colaboración da varios 
. letrados del ilustre colegio de Ma 
1 dri *.

<5 tornos.—juna peseta et tomol 
i Prospecto,

Han sido tantos y tan diversos 
: >05 elementos que han coctriboido á 
l tormar la historia y la civilización 
! de nuestra patria, que no debemos 
; lutr.ifiamos de que nanstra l.'gis 

lacirn s-'i tan nnft'o’'m3 y vírtaía 
. Elementos romanoa con Iu Partí 

das, indigenas con el Fuero Real, 
1 góticos con el Fuero Juzgo, forales 
1 con el sinrómero do privilegios y 
í cartas pueblas que con facilidad do 
j ban los reyes á sus villas y ciada- 
; dos, todos ellos han venido forman- 
< do nuestra legislación y todos ellos 
, rigen en mis 6 menos vigor en la 
i actualidad. Y se exotica este fenó- 
i mono, considerando que el derecho 
' civil refiere al elemento privado del 

hombres, i sus nostumbres como 
individuo, y todo lo que se rosv é 

* incumbe í este elemento particular, 
aturado de los pueblos, esté encar 
gado en sitos, constituye su vida de 
tal modo, que con diScullad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aqni la diversidad de Códigos en 
nuestra logtslacion, por la dificultad 

; con que cada uno de ellos tropezaba 
para deregar el anterior.

t Indnidad de trabajos y tenta- 
tívas »£ han emprendido para uni- 
dear nuestra iegislacton: trabajo 
íúúlt\ porque no se ha conseguido 
nada.- todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Kacopi’a- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en kj 
Tribunales de Justicia.

Hado ente aníesadaate, no c-ee* 
atos nec«bario encaracor la imper- 
taneia de ¡a prarosU obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya aecesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se Im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispeu 
sable tener laa leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por en misma profe
sión; todos los ciudadanos, ^jorque 
li ígof rancia de Is ley no puede ala 
gindose ellos de recoger los tomos 
le i¡ia'’ríó.

Vanas hau «ido, por eela razón 
jii8 adiefoaes que se h5.n hecho de los 
Códigos, poro que p'/T su excfjsivo 
coste HA o.'.iAh al alcance de todas las 
fortns:aú, ni por an desmedido volú- 
mop, A cau^a de’ lujo de la fidioion, 
s >ii de fici’ manejo y no se pueden 
Levar A los Tribunales, para loor, an 
los in tortues orales, las citas do ias 
leyes que a nuestro derecho convic- 
nen, Erfo. i.neón venía o te<: y necesi- 
ds/l^a qu.» Etimos sentido en nuestra 
prAstics, 004 han hecho concebir li 
pecsaidieoto de rewedurtos para 
siemp -t , y creemos haberío conse
guido. Nuestra coUccion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pueda -lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
mafic facilita el poder llevarlos «n la 
mano ó en el txtlsiUo. Además pnbli 
caremoa también, coieecicnadas, las 
leyes mods mas œn sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadae 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañosé impreeionea.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
an, hecha por uo de aoeetro» dii-

I' 

Í 

i

< itngnidoe cempafioros, y A la cabeza 
do 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición da motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos

Mo Kf nos oculta la importaocis 
de la empresa que acomelomos y la 
infei'iori lad do nuestna fuerz-^b; ca 
nacemos la indiferencia de roestro 
paie en cuestiou de obras oisntlficae, 
pero toasiEOX fó en el auxilio que han 
d;. . restemos noeaDoa Compaña roa 
de toda España, A quienes eos entre 
gamos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepor 
en interés acometamos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 1873.
Condiciones de la publicación.
La obra const,arA do 25 tomm ds 

iOO pagines, en 8.*, buen papel ex 
sciente y clarisícia improsien.

KI precio de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—So pn 
bhearán dos tomos onda mes, nao do 
eyeu antiguas y otro de leyes mo 
ornas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los qae quieran abonar el impur 
te de toda la publicación tendrá coa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda Is obra por setenta y cinso 
reates.

A los libreros se les haránoa re
baja de 10 por 100, t“m?a fi desde 
AO ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como exensa vale- 
dera para evitar eí cumpiimiunto de 
una obligación ó e! castigo de una 
infracción Ugal,

Se saaoribs en Madrid, Serrano 
68, A donde ee dirigirán tos pedidos 
la corre 'pondenia, coa s ibra al «d 
ministrad ’r -le Ia obra y ea todas tai 

! librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Pfestduule de la 
Junias Municipales e .^[hiHaraniiena 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios áyania- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Uegislros de 
bocas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confeccioQ de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el hooor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su laleli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas reiribucion que lasos 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolución en el Minis- 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo ai articulo .74 dei Regla- 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se reliere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse la* oomunicaeiones.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Impronta, libre
ría, ylitogralia del Diario 
de< <órdoba» calle de 
5. Fernando número 3d 
y Letrados Í8

gÜÍa"" ~ 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera iastancia, 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaúaiido su 
importe en libranzas ó sellos,

| EL CASCABEL.
¡ Periódico literario, moral, ilustra- 
] do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado, - Oficinas, 
Madrid, .Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. S- 
venden en los despacho, 
del «Diario de Córdoba .e 
Letrados ib y ^8 y »aa 
Femandrí 54,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados té.

_ - - - - 1 111 f, l_ ■ ^

Á los Secretarios de 
ayuutaiuieato.

Reparti miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
ftiatrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!’ y con ar 
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

imprenta del «Diario de Córdoba,*
a
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